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PROVINCIA DE CORDOBA
Artloxdo iP Las leyes obligaran eu la PenÎnBtila, islas 

Baleares y CanariaSj à Içs veinte dise de sa promalgacidn, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
aolgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qaaeta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de sn com
plimiento.

Art. 8." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no Üe- 
posieren lo contrario. {flódigo cioil wgentc).

Seal decreto de ¿d de Abril de 1900, ■— Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen tas subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
«nuncios en loe periódicos oficiales, cuidando de rointograr- 
W del rematante, ei lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
W la regla 8.* del art. 3.°

En Córdoba ? eaatw FOEBA DB CÓBDOBA ^ naatxe

Un mes........................... 3
Trimestre............................... 8 26
Seis meses....................... 16 60
Un afio............................. S3

Un ,mes.......................... 4
Trimestre....................... 1126
3ei? meses...................... 22 60
Un afio........................ 46

Ifiímero suelto, 40 céntímoa de peseta.
Sa publia» todos los días, ex «pro loe Domlngoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmed&tamento que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolstÍn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán à les editores de los men
cionados periádicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este, Boletín, colec
cionados pars su enouadmuación, que deberá verificaree ai 
final de cada afio.

Advsktekcia. Oonforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea 6 parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
(Gaceta del 28 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
D£ LA 

PHOVIHíCIA DE CORDOBA

Núm. 3446
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia
ción que en el término municipal de 
Dos Torres, motiva la construcción 
del trozo primero de la carretera de 
tercer orden de Pozoblanco al Viso 
por Añora y Dos Torres, se ha rectifi
cado por la Alcaldía de este úliimo 
pueblo la relación nominal de los 
propietarios interesados en dicha ex
propiación, furmada por la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 17 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y en 
los 23 y 24 del reglamento para su 
ejecución, se publica en este periódi
co oficial para que en el término de 
quince días puedan exponer las per
sonas ó Corporaciones interesadas lo 
que sea pertinente contra la ocupa
ción de las fincas, dirigiendo las re
clamaciones al Alcalde de Dos To
rres, en la forma que establece el ci
tado art. 24 del régíamento.

Córdoba 20 de Diciembre de 1901, 

—El Gobernador interino, A. del Pa
lacio.

Relación da las fincas que atraviesa 
el trozo primero de la carretera de 
tercer orden de Pozoblanco al Viso 
por Aflora y Dos Torres, en el tér
mino municipal que se expresa,con 
indicación del nombre del propie
tario, sitio donde radica la finca, 
clase de cultivo y linderos.

Término municipal de Dos Torres
1. D.*^ Dolores Hijosa, en cañada 

Majano, viña. Linda: N., herederos 
de Doroteo Medrán y José Muñoz; S., 
Manuel Nereo Gutiérrez, y B. y 0., 
caminos.

2. Herederos de Doroteo Medrán, 
en el mismo sitio que la anterior, 
huerta perdida. Linda: N., José Cam
pos; S., Dolores Hijosa; E,, José Mu
ñoz, y 0,, caminos.

3. D. José Muñoz Calero, en ca
mino de Aflora, cereales. Linda: N., 
herederos de Doroteo Medrán y otros;
S., Dolores Hijosa; E., camino, y 0., 
herederos de Doroteo Medrán,

4, José Campos Muñoz, en el mis
mo sitio que la anterior, viña. Linda: 
N., herederos de Juan Troyano; S., 
herederos de Doroteo Medrán; E., An
tonio Vioque, y 0., camino.

6. Herederos de D. Juan Troya- 
no, en Los Pinos, viña. Linda: N., 
herederos de Victoriano Cortés; S., 
Bartolomé Alcalde; E., Antonio Vio
que, y 0-, viuda de Antonio Medrano.

6. Viuda de Antonio Medrano, en 
el mismo sitio que la anterior, viña. 
Linda: N., herederos de Alfonso Ru
bio Sánchez; S., Antonio Vioque; E., 
herederos de Juan Troyano, y 0., ca
mino.

7. Herederos de Alfonso Rubio Hi
dalgo, en el mismo sitio, cerca con 
olivos. Linda: N. y S., camino; E., 
viuda de Antonio Medrano, y 0., he
rederos de Victoriano Cortés.

8. D. Juan López Bejarano, en el 

mismo sitio, cei^eales. Linda: N., Juan 
Romero; S. y E., camino, y 0., Fer
nando Madueño Perea.

9. D. Juan Romero Fernández, en 
camino de Aflora, cereales. Linda: 
N., 0. y E., Josefa Tena, y S., Juan 
Bejarano.

10. D.“ Josefa Tena Caballero, en 
el mismo sitio que la anterior, cerea
les. Linda: N. y 0., Bonifacio Gutié
rrez Serrano; S., Juan Bejarano y 
Josefa Tena, y E., camino.

11. D.* Josefa Tena Caballero, en 
el mismo sitio, cereales. Linda: N. y 
E., camino; S., Juan Bejarano, y 0., 
Bonifacio Gutiérrez,

12. D. Bonifacio Gutiérrez Serra
no, en el mismo sitio, viña, Linda: 
N., camino; S. y B., Josefa Tena, y 
0., Francisco Vioque.

13. D.“ Antonia María Caballero 
Gallegos, en Paguillo, viña. Linda: 
N. y 0., Ignacio Miguel Romero; S,, 
callejón entrada, y E., Dolores Hi
josa.

14. D. Ignacio Miguel Romero, 
en arroyo de Aflora, viña. Linda: 
N., Casimiro Moreno y Dolores Hijo
sa; S-, callejón entrada; E., Dolores 
Hijosa, y 0., Juan P. de Aflora.

15. D.** Dolores Hijosa, en el mis
mo sitio que la anterior, cereales. 
Linda: N. y 0 , Casimiro Moreno; 
S., Ignacio Romero, y E., camino.

16. D. Casimiro Moreno Jurado, 
en el mismo sitio, cereales, Linda: 
N., Marcelino Gutiérrez; S., Dolores 
Hijosa; E., Antonio Calero Velarde, 
y 0., Juan Bejarano Ruiz, de Añora,

17, D. Antonio Calero Velarde, 
en arroyo milano, cereales. Linda: 
N., callejón de entrada; S. y 0., ca
simiro Moreno, y E., arroyo Milano.

18. D. Marcelino Gutiérrez Serra
no, en Pocito de Reyes, cereales. Lin
da: N., Angel García Arévalo Gilí S-, 
Antonio Calero; E., Ricardo Pareja, y 
0., Ambrosio Rodríguez.

19. D. Ricardo Pareja González^ 
en el mismo sitio que la anterior, ce
reales, Linda: N., Ana Madueño; S. 
y 0., Marcelino Gutiérrez, y E., arro
yo Milano,

20. D. José Montero Peralbo, en 
Parrillas, cereales. Linda: N. y E., 
camino; S., Ricardo Pareja, y 0., An
gel García Arévalo.

21. D. Fidel López Ruiz, en el 
mismo sitio que la anterior, cereales. 
Linda: N. y E., José Montero, y S. y 
0., camino.

22. D, José Montero Peralbo, en 
el mismo sitio, cereales. Linda: N., 
Antonio Viñas Espejo; S. y E., Fidel 
López, y 0., herederos de Victoriano 
Cortés.

23. D. Antonio Viñas Espejo, en 
el mismo sitio, cereales. Linda: N. y 
E., camino; S., José Montero, y 0., 
arroyo.

24. D.® Elisa Ramírez Madnefio, 
en el mismo sitio, cereales. Linda: 
N. y S., camino; E., Santiago Aré
valo, y 0., José Bravo Pedrajas.

25. D. Andrés García Arévalo, en 
callejón Santa Ana, cereales, Linda: 
N-, S. y 0., camino, y E., José Mon
tero Peralbo,

Dos Torres 3 de Diciembre de 1901.
—El Alcalde, Fernando Blanco.

Núm. 8468
Doa Fr ai cisco Homándee de Tejada, luge- 

niero Jefe de sega nd a close de Caminos, 
Cftoalea y- Puertos, Jefe do Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel García 

Conde, vecino de Montoro, ha pre
sentado en este Gobierno civil una 
instancia solicitando autorización pa
ra establecer una baroa de paso en el 
río Guadalquivir, con arreglo á la si
guiente

La expresada barca se establece 
para el pasaje de personas, caballe
rías y ganados, en el sitio denomina-
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do <Peñón de la Golondrina», térmi- 
wino de Montoro.

El servicio ordinario se hará desde 
la hora del alba hasta las ocho de la 
noche, en los meses de Octubre á Mar' 
zo inclusive, y hasta las diez de la 
nocho en los restantes, cuyo servicio 
se suspenderá en las riadas cuando 
suba el agua un metro y cinco centí
metros sobre el nivel ordinario.

Las tarifas,para un solo cruce, será 
0*08 pesetas cada persona, 0'10 pese
tas cada caballería y 0'01 por cabeza 
de ganado lanar, cabrío y de cerda, 
cuyos precios serán el doble de noche 
como servicio extraordinario. Pagará 
0'10 pesetas cada caballería inclusive 
el conductor, y los escoteros 0'05 pe
setas por ida y vuelta,

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y á los efectos de la ley 
general de Obras públicas y de los 
artículos 15 y siguientes de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, pu
diendo las Corporaciones y personas 
interesadas presentar en este Gobier
no civil, durante el plazo de treinta 
días, las reclamaciones y peticiones 
que estimen convenientes.

Córdoba 26 de Diciembre de 1901. 
—Francisco Hernández de Tejada.

de Círiolií

Núm. uns
Tribunal de oposiciones para la pro

vision de dos plazas de Médicos de 
entrada del Cuerpo de la Beneficen
cia provincial.
En sesión celebrada en el día de 

hoy por dicho Tribuna!, en cumpli
miento á lo que se determina en las 
reglas 12 y 13 del art. 14 del Real de
creto de 22 de Julio de 1864, se acor
dó, entre otros particulares, lo si
guiente:

1 .“ Designar las quince del día 13 
de Enero próximo para dar principio 
á los ejercicios de oposición á Ias dos 
referidas plazas.

2 .“ Que dichos actos habrán de 
verificarse sucesivamente en los días 
consecutivos, á partir del ya citado 
y hora expresada, hasta su término; 
advirtiendo que los dos primeros ten
drán lugar en el salón alto de sesio
nes de la excelentísima Diputación 
provincial, calla de Pedro López, nú
mero 7, y el tercero y cuarto en el 
edificio hospital provincial de Agu
dos, situado en la plaza del Cardenal.

Lo que en cumplimiento de dichos 
acuerdos del Tribunal y Real dispo
sición antes citada, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los intere
sados y general inteligencia.

Córdoba 23 de Diciembre de 1901. 
—El Secretario, Doctor Manuel Ló
pez Comas.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 3394
Don Agnattn Caballero Fernández, Secreta

rio del Ayuntamiento con a titucional de es
ta villa.
Certifico: que los acuerdos toma

dos por este Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último son los que, 
extractados, se copian á continua
ción:

Sesión ordinaria del día 4.
Presidencia accidental del tercer 

Teniente de Alcalde D. Lucas del Rey,
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior.
Se admitió por siete votos contra 

dos la cesión que hace Alfonso Avila 
en favor de Miguel Quirós Sánchez, 
del remate de los puestos públicos de 
venta que aquél hizo, y se acordó se 
le exija á éste fianza metálica ó en 
papel del Estado, por la sexta parte 
del arriendo.

Se aprobó el resumen do cobros y 
pagos del mes anterior, y se facultó 
al Alcalde para que durante el pre
sente libre en la forma acostum
brada.

Que la Comi.siôn de Obras, con el 
Perito municipal, pase à hacer un 
estudio de la linea que deba trazarse 
para edificios sobre un herrefial de la 
propiedad de don Angel Cabrera Mo
reno, sita en el Egido de los Llanos, 
y que aquél justiprecie las varas cua
dradas que se cedan ó se tomen, para 
después resolver.

Se acordó esperar á que don Jeró
nimo Pedrajas derribe la pared de su 
casa que da á la calle Travesía de 
Arévalos, para trazar la línea y ex
propiación que corresponda.

Se acordó qué el Perito municipal 
reconozca si puede hacerse ¡a zanja 
que pretende Francisco Redondo Mu
ñoz, de la calle San Sebastián, sobre 
la acera de su casa, para que en su 
vista resuelva la Corporación.

Que se forme el presupuesto de obra 
del empiedro de la prolongación de 
la calle San Rafael, que solicitan va
rios vecinos de esta villa.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 11.
Presidencia del señor Alcalde don 

Eladio Campos.
Se dió lectura al acta de la ante

rior, que fué aprobada.
Se acordó, conforme á lo solicitado 

por don Miguel Quirós Sánchez, sus
tituir la garantía metálica ó en papel 
del Estado á que está obligado, por 
el pago anticipado del importe de ca
da trimestre de la cantidad en que se 
remató el arriendo de los puestos pú
blicos de venta.

Socorrer por una sola vez con 15 
pesetas, á María Juana Redondo Sán
chez, para ayudar á la lactancia de 
su hijo, y con 10 pesetas á las Her
manitas de loa Pobres residentes en 
la capital, librándose dichas cantida
des del capitulo ó.”, art. 3.’

Que pase á 1a Comisión de Obras, 
para que proponga lo que crea con

veniente, una instancia presentada 
por varios vecinos de la calle San 
Antonio, en la que solicitan la recom
posición del empiedro de la misma.

Se acordó que el día 22 del actual 
represente al Ayuntamiento el Alcal
de en la reunión que han de tener las 
villas para discutir y aprobar el pre
supuesto carcelario del año 1902.

Aprobar los apéndices de rústica y 
urbana, y que se remitan á la supe
rioridad para su aprobación,

.Se acordó aceptar en principio la 
rectificación del censo de población 
de esta villa, que pretende la Junta 
provincial.

Autorizar al Alcalde para que asis
tido de otro Síndico, vaya á la capi
tal á presentar la cuenta de cédulas 
personales y á gestionar asuntos de 
interés del Municipio, librándose los 
gastos que ocasione el viaje deí capi
tulo L®, art. 8.“

Se acordó, á propuesta del señor 
Carmona, que el Ayuntamiento estu
die los medios más convenientes para 
aumentar el caudal de aguas de la 
Guijuela y del pocito de la fuente 
nueva.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 18.

Presidencia del señor Alcalde don 
Eladio Campos.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Conceder un socorro de 15 pesetas 
á José Morales Fernández, para que 
vaya á Madrid á operarse de catara
tas, y á Catalina Jaut otra cantidad 
igual para que vaya á tornar las 
aguas de Fuencaliente, librándose 
dichas sumas del cap. 5.®, art. 3."

La Corporación acordó lo hecho 
por el señor Alcalde, referente á la 
designación que hacia á favor de don 
Domingo Márquez para que se aso
ciara á él con el fin de llevar á cabo 
la gestión que el Ayuntamiento le 
confirió en la sesión anterior.

Se dió cuenta de los acuerdos de la 
Junta local de plagas, celebrada el 
16 del actual, acordando do confor
midad con la misma, facultándose al 
Alcalde para que libre hasta 2.000 
pesetas del capítulo de calamidades, 
según se vayan necesitando.

Que ac prosigan los expedientes 
oportunos instruidos para comprobar 
loa descubiertos de los repartos de 
consumos de los años 1895 á 96 y 
1896 á 97, en que fué recaudador don 
Juan Muñoz.

Librar á Pedro López Pozo 10 pe
setas, por la encuadernación de las 
cuentas municipales de 1900.

Se acordó ae consigne en el proyec
to de presupuesto carcelario, la suma 
de 250 pesetas como gratificación al 
Jefe de la cárcel, según lo tiene soli
citado, y que se remita á la discusión 
y aprobación de loa representantes 
de los pueblos.

Nombrar una comisión que pro
ponga al Ayuntamiento los festejos 
que han de tener lugar en la próxi
ma feria.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Seaión del día 25.
Preaideneia del señor Alcalde don 

Eladio Campos.
Fué leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Se acordó pagar la suma de 92'66 

pesetas á D. Pedro Dueñas Muñoz, 
recaudador de cédulas personales, 
del cap. 9.’, art. 6.’, por el 3t40 por 
100 del premio de cobranza.

La de 80 pesetas del cap. 1.", artí
culo 8.°, por el refresco con que se ob
sequió á los representantes de los 
pueblos del partido, el 22 del actual, 
con motivo de la discusión y aproba
ción del presupuesto carcelario para 
1902.

Reintegrar al Depositario las can
tidades siguientes: 134' 16 pesetas por 
papel y efectos timbrados para la Se
cretaría del Ayuntamiento; 12'60 pe
setas por impresos para presupuestos 
y cuentas' municipales; 13*47 pesetas 
por impresos del Diario de Córdoba, 
según factura, y 26 pesetas por papel 
é impresos de! Secretariado, cuyas 
cantidades se librarán del capítulo 
1.’, art. 2.®

Que se proceda á la recaudación 
del tercer trimestre del reparto de 
consumos, desde el 27 deí actual has
ta el 10 de Septiembre, por los dos pe
riodos voluntarios.

Se .acordó denegar una instancia de 
D. Pedro Dueñas Muñoz, en la que 
pretendió! se le retribuya con mayor 
cantidad que á lo que asciende el pre
mio do recaudación de cédulas perso
nales ó se le nombre auxiliar tempo
rero.

Fijar el pliego de condiciones á que 
han de aujetarse las obras de, los po' 
zos que se tratan de construir en el 
callejón de la Fuente Nueva y Puente 
de la Guijuela, y una vez anunciado 
que se formule el expediente para 
proceder á la contratación de est® 
servicio.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Los particulares insertos concuer- 
dan con sus Originales que más por 
extenso obran en el libro de actas del 
corriente año, y á los cuales me he 
referido.

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia» 
para que se sirva ordenar su inser
ción en el Boletín Oficial, con 
arreglo á lo que dispone la ley Muní' 
cípal, pongo el presente, de orden del 
señor Alcalde, con su sello y visto 
bueno, en Pozoblanco á 2 de Diciem
bre de 1901.—Agustín Caballero.—' 
V.® B.“: El Alcalde, Eladio Campos.

Diligencia.—Acredito por la p^ 
sente que los anteriores extractos bah 
sido aprobados por este Ayuntamioh- 
to en seaión del día de ayer.

Pozoblanco 4 de Diciembre de 1901* 
—Caballero.

CABRA
Núm. 3379

Extracto de las sesiones celebradas 
por este Ilustre Ayuntamiento du
rante el mes de Noviembre de 1901 •

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcaid® don 

Ramón Arjona Amaro.
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Concurrieron los señores Vergillos, 
Pérez, Heredia y Mesa, <

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. '
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al din 31 de Octubre 
próximo pasado no pudo tener efecto 
por falta de número de señores Con
cejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Beal orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombren de 
los señores no asistentes.

Se designaron los locales en que ha
blan de constituirse Ias Mesas en la 
elección de Concejales convocada pa
ra el domingo 10 del corriente mes.

Se presentó y fué aprobado por 
unanimidad el estado de la distribu
ción de fondos del presente mes.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del dia 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro,
Concurrieron los señores Pérez, He

redia, Mesa, Muriel y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente a! día 7 no pudo te
ner efecto por fálta de número de se
ñorea Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión 
de Obras públicas una instancia de 
la Compañía anónima de instalacio
nes electromecánicas «Athemeyer,» 
en la que se pide se le conceda auto
rización para establecer las redes, 
aparatos y demás que sea necesarios 
para suministrar fluido eléctrico à 
esta población, con aplicación á dis
tintos usos.

Se aprobó el expediente instruido 
para llevar á cabo el arriendo á ven
ta libre del impuesto de consumos du
rante el próximo año de 1902, en el 
que consta haber resultado desierta 
la subasta celebrada, por cuyo moti
vo, y de conformidad con lo acorda
do por la Junta municipal en sesión 
de 14 de Septiembre último, se tiene 
desde luego por establecida la admi
nistración municipal de referido im
puesto.

También se aprobó el expediente 
instruido para llevar á cabo el arren
damiento del arbitrio establecido so- 
tre los puestos del mercado, via pú
blica y local pescaderías, durante el 
próximo año de 1902, adjudicándose 
definitivamente el remate á D. Juan 
Caballero Blancas, que resultó ser el 
®^ejor postor en la subasta celebrada 

día 9 del actual.
Previo un minucioso' exámen se 

®'probó la cuenta rendida por el señor 
Administrador de Consumos de los iu- 
8re803 y gastos habidos en la oficina 
do Su cargo durante el mes de Octu- 
®^ próximo pasado.

So señaló Ia orden del día para la 
bnnediata.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Pérze, He

redia, Mesa y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta do la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 14 no pudo te
ner efecto por falta de número de se-, 
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

En vista del oficio que dirige al se
ñor Alcalde el Juzgado municipal, 
acordó la Corporación que del capi
tulo de imprevistos se costee un libro 
con trescientas actas impresas- para 
la sección de nacimientos del Regis
tro civil.

Se aprobaron por unanimidad los 
repar ti míen to.s de rústica y urbana 
para el próximo año de 1902.

También se presentó y fué aproba
do el extracto de sesiones del mee de 
Octubre próximo pasado.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcalde don 
Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Heredia, 
Pérez, Vergillos y Mesa.

. Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 21 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Accediendo á lo que solicitan va
rios vecinos y moradores del pago de 
las huertas bajas, de este término, 
acordó el Ayuntamiento gratificar 
con IB pesetas mensuales, con cargo 
al capítulo de imprevistos, á D. José 
Fernández Molioa, que se dedica á 
enseñar á los niños de dicho pago ru
ral los conocimientos de las primeras 
letras.

Se designaron los locales en que 
han de constituirse las Mesas en la 
elección de un Diputado provincial, 
que ha de tener lugar el domingo 1.® 
del entrante mes de Diciembre.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de las reclamaciones presentadas 
contra la capacidad de los Concejales 
elegidos en la elección verificada el 
dia 10 del corriente mes, acordando 
se tramiten dichas reclamaciones en 
la forma que determina el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Mesa y Heredia.
Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se hizo constar que la ordinaria co
rrespondiente 'ai día 28 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Con céjales.

En cumplimiento da lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se aprobó una venta de agua he
cha por doña Francisca Posadas Ca
rrera Alguacil, á favor de D. Valerio 
Moreno Merino.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de los escritos de defensa y Jos docu
mentos probatorios presentados por 
los Concejales electos en las pasadas 
elecciones municipales, acordando 
que tan pronto como termine el plazo 
que Conceden los artículos 3." y 4.® 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, se eleve por el señor Alcalde el 
expediente de reclamaciones y el 
electoral del término á la Comisión 
provincial, para la resolución que 
proceda.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 109 de la vigente 
ley Municipal y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia ^ del 
corriente mes.

Cabra 12 do Diciembre de 1901,— 
El Secretario, Joaquín Mora.—Visto 
bueno; El Alcalde, Ramón Arjona.

MONTEMAYOR
Núm. 5474

Don Pedro Higuera Cunnona, Aloalds cona- 
tituidonal do esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada el dia veintitrés 
del actual para el arrendamiento á 
la exclusiva de los grupos de líquidos, 
sal y carnes de esta villa y año pró
ximo de 1902, se han rectificado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia los 
precios de venta de las especies que 
constituyen referidos grupos, acor
dándose, conforme al art. 297 del re
glamento, celebrar la segunda subas
ta, que se verificará en estas Casas 
Consistoriales, desde las once á las 
doce del día que haga ocho, contados 
desde el de la inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, ó al si
guiente si fuera festivo, bajo Jos mis
mos tipos y condiciones que sirvieren 
para la primera, que se halían de ma 
nifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento de los interesados.

Montemayor 26 do Diciembre de 
1901.—Pedro Higuera.

JUZGADOS
DOS TORRES

Núm. 8467

Cédula de citación
Por la presente se cita á Gumersin

do Palomero Corral, vecino de Villa
ralto, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día siete del próximo 
raes de Enero y hora de las once, com
parezca en la Audiencia do este Juz
gado, aita en la planta alta de la Ca-

aa Ayuntamiento, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas, por ha- 
ber penetrado con cuatro ó cinco per
sonas en la mañana del día tres de. 
Noviembre del pasado año do mil no
vecientos, en una huerta situada en 
<Mojón Alto», de este término muni
cipal, propiedad del vecino del Viso 
Ramón González Valverde, á cuyo ac
to deberá concurrir provisto de los 
medios de prueba que conduzcan á su 
derecho; bajo apercibimiento que de 
no veriflcarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar; pues así lo tiene 
mandado el señor Juez municipal de 
esta villa, en providencia de boy dic
tada para dar cumplimiento A carta- 
orden del señor Juez de instrucción 
de este partido.

Dos Torres á veinte y tres de Di
ciembre de mil novecientos uno.—El 
Secretario suplente, Bonifacio Ro
mero,

CORDOBA
Núm. 8471

Don Alejandro Rodrígnez y Silva, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y an par
tido.
Hago saber: que el día trece de 

Agosto ultimo falleció en la casa nú
mero odio, calle Badanas, de esta 
ciudad, una mujer como de sesenta á 
sesenta y einco años de edad, llama- 
da Juana Soriano, natural de Buja
lance, ignorándose sus demás circuns
tancias, sin haber otorgado testa
mento y sin que se haya presentado 
pariente alguno á redamar su he
rencia, lo cual se anuncia por medio 
del presente y se llama por tercera y 
última vez á los que se crean con de
recho á la citada herencia, para que 
comparezcan A reclamarlo ante este 
Juzgado, dentro del término da dos 
meses, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial, de 
esta provincia; con apercibimiento de 
tenerso aquella por vacante si nadie 
la solicitare.

Dado en Córdoba A veinte y uno de 
Diciembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

CAERA
Núm. 3169

Don José Soler y Duroni, Jaez do instruo- 
ción de este partido.
Hago saber: que durante la noche 

dei veinte y tres al veinte y cuatro 
del actual, han desaparecido del sitio 
nombrado Llano de Camarena, de es
te término, ocho caballerías de la 
propiedad de don Francisco Moreno 
Ruiz, vecino de esta ciudad, por cuyo 
hecho me encuentro instruyendo el 
oportuno sumario.

En su virtud ruego y encargo á to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan A la busca 
de indicadas caballerías, cuyas señas 
se expresarán al final, y en caso de 
ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado, con las personas en 
enyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima pertenencia.

Dado en Cabra á veinte y ocho de 
Diciembre de mil novecientos uno.— 
José Soler.—El actuario, Licenciada 
Alfredo Hurtado,
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¿ÍÉ^as de las cabaUeriue
Una yegua castaña, alzada la mar

ca, calzada de un pié, lucera, con 
Bierro redondo en Ia nalga derecha.'

Un mulo castaño oscuro, de dos 
años, con hierro J M en la nalga de
recha.

Una yegua castaña clara, calzada 
de nn pié, lucera, de seis años, más 
de la marca.

Un potro entrepelado, de dos años.
Un muleto castaño oscuro, de un 

año.
Una muía roma, castaña oscura, 

de dos años.
Una muía de un año, pelo castaño 

claro; todas estas herradas en la nal
ga derecha con PME enlazadas.

Y un muleto mamón, castaño oscu
ro, sin hierro.

LUCENA
Nám. 3478

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción de cato partido.
Por la presente requisitoria se ci

tan, llaman y emplazan á Cristóbal 
Ortiz Prieto, conocido por el hijo de 
Catalina la de Juan Prieto, natural y 
vecino de Encinas Reales, de diez y 
siete años, sol ter o, jornal ero, habitan
te en la calle de las Eras, hijo de Cris
tóbal y de Catalina, sin instrucción, 
estatura un metro cuarenta centime 
tros, pelo negro, ojos pardos, color 
moreno, nariz y boca regular, pesa 
cincuenta y tres kilos, las manos tie
nen diez y seis centímetros y los piés 
veinte y siete, y viste al estilo del 
país; Juan González Barco (a) Calle
jón, natural y vecino de dicha villa, 
de treinta y cuatro años, casado con 
María Campos Navarro, con tres hi
jos, siéndolo él de Maria y Francisco, 
jornalero, habitante en la calle de 
Señores Curas, número diez y ocho, 
sin instrucción, de un metro sesenta 
centímetros, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regular, barba afei
tada, moreno, sin cicatrices, de cin
cuenta y siete kilos, las manos de diez 
y siete centímetros y los piés de vein
te y ocho, y viste al estilo del país, y 
Francisco Castro Cantero, conocido 
por el hijo de Trasparente, natural y 
vecino de Encinas Reales, de doce 
años, sin profesión, hijo de Francisco 
y Dolores, sin instrucción, de un me
tro veinte centímetros, pelo rubio, 
ojos melados, nariz y boca regular, 
color claro, sin cicatrices, visto al es
tilo del país, pesa treinta kilos, las 
manos de doce centímetros y loa piés 
de veinte y dos; de cuyos tres indivi
duos se ignora el actual paradero, si 
bien se indica el pueblo de Arahal, 
provincia de Sevilla, como residencia 
del último, para que en el término de 
diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde Ia inserción de la pre
sente en los fíoletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla y Gaceta 
de Afedridj comparezcan antel la Au
diencia provincial de Córdoba; aper
cibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruegd y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuó^ d¿ la po
licía judicial de Ia Nación, practi

quen diligencias para la busca y cap
tura de los procesados, temitiéndolos 
á la cárcel de dicha capital á disposi
ción de expresada Audiencia,

Dada en Lucena á veinte y tres de 
Diciembre de mil novecientos uno.— 
Antonio de la Vega.—El actuario, 
Pedro Romero.

MOGUER
Núm. 8470

Don Manuel Cmz y DÍGa. Juez de inetrac- 
oión de esta ciudad y an partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Medina; 
Escobar, natural de Palma, provincia 
de Córdoba, vecino de esta última 
capital, de treinta y dos años de edad, 
de estado casado, de profesión jorna
lero, habitante en la calle Postrera, 
número nueve, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, que empeza
rán á contarse desde el en que apa
rezca esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan en causa que 
se sigue por hurto de una jumenta, de 
la propiedad de Fernando Diaz Gue
rrero, vecino de Lucena del Puerto; 
con apercibimiento que de no compa
recer le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y Jefes de la 
guardia civil y ordeno á todos los in
dividuos de la policía judicial, prac
tiquen cuantas diligencias sean pre
cisas para la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de este par
tido en clase de preso provisional.

Dada en Moguer á veinte de Di
ciembre de mil novecientos uno.— 

! Manuel Cruz.-P. M. de S. S.» San
tiago Abaitua.

FáSnca mliitir Je iariiias le Círdolia 
Núm. 3398

JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de 
Enero próximo, á las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
Artículos tf condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pals, 

bien limpio, exento de seminas extra
ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las prpposicio-
ues,' aunque medie asesoramiento de 
peritos,

■ El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla. ‘

Cdrdóba 17 de Diciembre de; 1901-, 
El Addiinistrador Secretario, Rodrigo- 
Roídán.—El Comisario de Guerra In

terventor, Rafael Delgado.—V.* B.": 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, Cargo tran
sitorio.

Otea.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art, 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION ÜEANUNCIOS
En apoyo da la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y auplementofi adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene- 

1 ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9.“ El anuncio habrá de 
conteuer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción do los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8? del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

fin la imprenta del ‘‘Diario de 
Córdoba» Letrados 18,. se hallan 
de venta

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo ai ultimo modelo.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de' 
Jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impóesé’ 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo A 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NOMINAS 
para el pago ds haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas-

tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre' 
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

Padrón vecinal
Imprenta, del DIARIO DE CORDOBA
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